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SECCIÓN LEGISLATIVA 

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de 
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Siendo el primer día del mes de mayo del año dos mil diecinueve, se abre el tercer periodo ordinarljj) Q~ sesío(!'¡ del 
primer aFio de constitucional de la LXIII del del Estado de Campe.C.he. f5• 

'•':¡,!• 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio en la ciudad de San Francisco de Campeche, al 
día del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 

C. Rigoberto Figueroa Ortíz, Diputado Secretario.· C. Teresa Xóchitl Pítzáhuatl Mejía Ortíz, Diputada Secretaria.· 
Rúbricas. 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATOR!O 

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS. Gobernador del Estado de mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de 

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de me ha dirigido el Decreto numero 
48, por lo que, en cumplimiento de lo por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIIL de la Constitución Política 
del Estado de Campeche. lo sanciono, mando se y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gob1erno del Estado. en San Francisco de y Estado de 
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a los dos días del mes de 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

del año dos mil diecinueve. 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Mayo 27 de 2019 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS. 

La LXIII del 

ÚNICO.- Se reforma el 
s1gue 

del Estado de 

~:>HJS.S .• II • .'i.\.'0 
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DECRETO 

decreta ~ ¡;;!J 
Número 49 / JjJ 

68 del Civil del Estado de para como 

Art. 68.- Tienen de declarar el nacimiento. el padre y la madre o '-'-""1-l'J'c::' de ellos. a falta de éstos. los 
abuelos paternos y en su defecto los maternos dentro de un de sesenta días nn<,!Pr,rm>" a la fecha en que 
ocurrió 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en v1gor treinta días 
Estado. 

de su publicación en el Periódico Oficial del 

SEGUNDO.- Se 
presente decreto. 

Dado en el Salón de Ses1ones del Palacio 
día del mes de del afio dos 

del marco estatal en lo que se opongan al 

en la ciudad de San Francisco de al 
diecinueve. 

c. 
Rúbricas. 

Secretario.- C. Teresa Xóchítl Pitzáhuat! Ortiz, Diputada Secretaria.-

PODER EJECUTIVO 
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DECRETO PROMULGATORIO 

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS. Gobernador del Estado de Campeche. mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de 

Que la LXIII del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de me ha dirigido el Decreto número 
49, por lo que. en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48. 49 y 71. fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche. lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado. en San Francisco de Municipio y Estado de 
a los dos días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS. 

, 
SECCION JUDICIAL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

FOLIO: 24719 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. GR!SELDA CASTRO CONTRERAS. 

EN EL EXP. W 415/17-201813F-1. JUICIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR JOS UE 
CAAMALCAAMAL EN CONTRA DE GRIDELDACASTRO 
CONTRERAS.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO. MISMO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE. CAMP., A SIETE DE MARZO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

VISTOS· Con el estado que guardan los presentes 
autos, y con la constancia actuaria! de fecha veintisiete 
de febrero de dos rnil diecinueve. suscrito por la Licda 
Lorena May. Actuaria 
adscnta a este H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, mediante la cual informa que no fue 
la de la cédula de notificación y "'m'"'"7"''-n'"'·nr,-, 
por periódico oficial al C. DAVID MARTINEZ JIMÉNEZ. 
En consecuencia SE PROVEE -

1 En atención a lo manifestado en la constancia actuaria! 
de fecha veintisiete de febrero de dos rnil diecinueve. 
suscrito por la Lícda Lorena May. 
Actuaria adscnta a este H. Tribunal 

de Justicia del Estado. mediante la cual informa 
que no fue posible hacer la entrega de la cédula de 
notificación por periódico oficial al C. DAVID MARTINEZ 
JIMÉNEZ: asimismo y toda vez que ha quedado 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio del 
C. David Martínez Jiménez. por y tornando 
en consideración que ya se llevaron a cabo las 
necesarias para encontrar el domicilio del C. David 
Martínez Jiménez; siendo Infructuosos los resultados; en 
base a lo señalado en la tesis 
que textualmente dice: 

'EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
nolíficacíón. es hacer saber al demandado los 

motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre fa del 
domicilio de la parte reo. para que el allanamiento a 
se efectúe por edictos. pues en todo caso. es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de en el oficial. ya 
que esto retraería como consecuencia la del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214193. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993. Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secmtario.· 

F González Torres. Octava lnstancta 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente. Semanario Juclícial de la Federación 
Tomo. XII. Noviembre de 199J 349" 
Por lo anterior. a fin de no violentar las de 
la actora a su derecho y del demandado a 
defenderse, se tiene por acreditada la del 
dorn1cilío del C. David Martínez Jiménez: por lo que de 
conformidad con los artículos 106 y 107 del de 
Procedimientos Civiles del Estado en se ordena 


